
 
 

 

                

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Resoluciones y laudos emitidos 

La información que, de acuerdo con las atribuciones de los sujetos obligados, emitan 

resoluciones y/o laudos derivadas de procesos judiciales, administrativos o arbitrales; se 

publicarán las determinaciones emitidas en procesos o procedimientos seguidos en forma de 

juicio. Considerar que los laudos son las resoluciones que ponen fin a los procedimientos en 

materia laboral o de arbitraje, por ello se consideran resoluciones distintas a las judiciales y 

administrativas.  

 Hipervínculo al medio oficial para emitir resoluciones 

Ley Federal del Procedimiento Administrativo 

Artículo 35. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 

documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 

1. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; 

2. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 

podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro 

medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda 

comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, y Fracción reformada DOF 30-

05-2000 

3. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la 

persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre 

en el extranjero sin haber dejado representante legal. 

Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse por 

correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través de 

telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar. Párrafo reformado DOF 24-12-

1996, 30-05-2000 Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución 

administrativa definitiva deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o 

mensajería, en ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan 

adjuntado al promover el trámite el comprobante de pago del servicio respectivo. Párrafo adicionado 

DOF 24-12-1996 

 

Correspondiente al artículo LTAIPSLP 84 XLIII. 
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